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REQUIÉRASE a la secretaría del despacho para que de manera 

INMEDIATA proceda a realizar los oficios ordenados en el auto del 6 de 

octubre de 2021. A fin de saber a qué ORIP remitir cada uno, proceda a 

consultar los códigos de los círculos registrales según cada FMI señalado 

en el auto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 

 
1 Estado electrónico del 22 de febrero de 2023 

Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18b4216d1e8edcfdd23cacd273ad49bcfec4cd3dce51f2f9e5705c973be8a5ec

Documento generado en 21/02/2023 07:24:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


